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BASES DE dONVOCATORIA

1. Normas generales

Se convocan 92 olazas de COlabOrador científico de entrada
adscritas. en principio, a los Centros que a continuación se
indican para. las especialidades que en los mismos se des-,
a.rrollan:

((Alonso de Herrera») y de conformidad con lo acordado por
la Comisión Pennanente de di-eho Organismo y con la Re-.
glamentación general para iUgTeso en la Adrnini..traclón Pu
blica y previa conformidad de la Dirección General de la
Función Pública, se resuelve cubrirlas por concllTso-oposicióll
libre de. acuerdo con las siguientes

RESOLUCION de la Divi3ión de Ciencias Mate·
máticas, Médicas y de la Naturaleza del Consejo
Su.perior de Investigaciones Científicas por .la que
se hace »Úblico el nombre del aspirante aprobado
par el Tribunal qUe juzgó el concurso-oposición
para culJrií 1ma plaza de Ad11tini,~tTativo (de cate
fiaría 2) de este On7anismo.

PUblicada en el «Boletín Oficial del Estado» de fecha 12 de
marzo de 196·9 la convocatoria para cubrir una plaza de Admi·
nistrativo (categoría 2) vacante en la plantilla de la División
de Ciencias Matemáticas, Médicas y de la Naturaleza. el Tri
bunal nombrado aJ efecto hace pública la relación de aproba
dos en el concurso-oposición celebrado.

Relación de aprobados

Don Julio Sanz Fuentes.

Madrid. 6 de noviembre de 1969.-El Secretario, Angel
Hoyos. Centro Pobl~ión__ \ .

Número
de plazas

a) Concmso de méritos en el que se valorará, conforme al
baremo que más adelante se sefiala, le. experiencia adqu1rida
p,or el candidato en las tareas investigadoras . relacionadas con
lá especialidad objeto de la plaza. a que concurre,

b) Oposición, consistente en un ejercicto cuya. descripción
y valoración figuran más adelante.

Este número de plazas podrá íncrementarse con otras va,.
cantes que existan al finalizaT elpla,zo de presentación de
instancias.

Al publicarse la lista provisional de admitidos, se publicará
el número de plazas que, en definitiva, comprenderá esta con
vocatoria,

Las plazas objeto de este concurso están sUJetas a las nor
mas aprobadas por la División de Ciencias Matemáticas, Mé
dicas y de la Naturaleza, en materia de nombramientos de
personal investigador y estarán dotadas con. el sueldo y. demás
emolumentos que figuran en el presupuesto de gastos del Or
ganismo,

La selección de los aspirantes se .realizará mediante 'el sis
tema de eoncurso-oposi'ción, que constará de las sigUienteg
fa,seg :

RESOLUCION de la División de Ciencias Mate
mática.,:, Médicas y de la Naturaleza elel Consejo
Superior de Investigaciones Científicas por la que
se hace público el nombre del aspirante aprobado
por el Tribunal que juzgó el concurso-oposición a
una plaza de Telefonista de .<;egllnda de eRte Oro
ganismo.

Publicada en el «Boletín Oficial del :8stado» de fecha 23 de
marzo de 1969 la convocatoria para cubrir una plaza de Tele~

foniata de segunda vacante en la plantilla de la DiVision de
CIencias Matemáticas. Médicas y de la Naturaleza del Consejo
Superior de Investigaciones Científicas, el Tribunal nombrado
al efecto hace pública la relación de aprobados en el concurso
oposición celebrado.

Relación de. aproba.d.o.<i

señorita María Pastor García.

Madrid, e de noviembre de 1969.-El Secretario, Angel
Hoyos.

RESOLUCION d.e la División de Ciencias Materna
ticas, Médicas y de la Naturaleza del Consejo Su
perior de Investigaciones Científicas por la que se
hace pública la relación de aprobadOs en el con
curso ~ oposición de Especiali.~ta8 de 4.(1. de dicho
Organismo.

Publicada en el «Boletín Oficial del, Estado» de fecha 26 de
marzo de 1969 la convocatoria para cubrir 10 pla.za,g de Espe~

ciaJistas de 4."', vacantes en la plantilla de la División de
Ciencias Matemáticas. Médicas y de la· NaturaJeza del Consejo
Superior de Investigaciones Científicas, el Tribunal nombra.do
a dichos efectos hace pública. !a relación de aprobados en el
coneurso-oposición celebrado, sefialándose los destinos corres·
pondientes a cada uno de ellos:

Relación de aprobados

Centro Pirenaico de Biología Experimental (.Jaca). una pla
za: Don Eugenio de Mingo Ruiz.

Estación Experimental de Aula. Dei (Zaragoza), dos plazas:
Don Julio Pérez Pa.scual y don Víctor Amador González.

Misión Biológica. de Oalicia (Pontevedra), una plaza: Don
Herminio Farto Justo.

Estación Agrícola Experimentel (León), una plaza: Don Her
minio Pldalgo Villanueva.

Instituto «Antonio Jo~ de Cavanilles» de Botanica (Me.drid),
l.U1a plaza: Don Santiago Gallego Escudero,

Estación Experimental «La Mayora» (Málaga), tres plazP1l:
Don JOtJé Gallardo Muñoz, don Francisco Barranquero Fernán·
dez y don José Me.njón-Cabeza Rodríguez.

Centro de Investigaciones Biológ'ica.s (Madrid). una plaza:
Dada Luisa Meseguer Fabregat.

Lo que se hace público para conocimiento de los interesados.
Madrid. 12 (le noviembTe de 1969.-El ~eretaTjo, Angel Hoyos,

RESDLUCION de la División de Ciencias Mate
máticas, Médicas y ~ la Naturaleza, del CO'fUjejo
Superior de Investigacicmes Científicas, por la que
se convoca concu.rso-oposición para cubrir plazas
de Colaboradores científicos de entrada en dicho
Organismo, .

Vacantes 92 plazas de Colaborador científico de entrada en
la plantilla de la DiVisión de Ciencias Matemáticas. Médicas
y de la Naturaleza (Patronatos «Santiago Ramón y caja!» y

Instituto de Edafolo~ia y Biología

. In~tif~i~l ESpRftoi·· d~·· Ent<>moiogla: l' ~:~~~
Instituto «Lucas Mallada» de In

vesttgaciones GeOlógicas ." ... . .. ¡' Madrid
Centro Pirenaico d'e Biología Ex-:

perimental ... ... ... ... ... ... ... ¡Jaca (Hues
~, ca)

Estación Experimental de A u 1a !

IJei ... ... ". ... ... ... ... ... ... Zaragoza ....
Instituto «Antonio José de Cava·

niUes» de Botánica ,. ". Madrid ." .
Centro die Edafología y Biología

Aplicada del Cuarto ... ." ,.. ". Sevilla ".
Estación Experimental del Zaidíu. Granada... ...
Centro de Edafologia' y Bíolol{iQ

APlicada .... '.. " .... " .,. ,,' ". Tenertfe......
Instituto «Jaíme Almera» de In~

vestigaciones Geológicas Barcelona
Centro de Edafología y 'Bioiogiii

Aplicada del segura ... ,.. ' ... Murcia ...
Centro de Edafología y Biología

Aplicada . . '" .. , ". Salamanca
Instituto «L6pez-Neyra» de Para-

sitología .. , ... .., ... ... ,.. ... ... Granada", ...
Departamento de Economía Agra~

ria " .. ' ". MadI1d .. ,
.Estación Agrícola Experimental León
Instituto de Investigaciones Geoló-

goieas, Eda.fOlógicas y Agrobiol6-
gicas de Galicia ..... , ., ....... ,.. Santiago",

Instituto de Alimentación y Pro-
ductiVidad Animal ,.. ... ,.. ..' Madrid ...

Departamento de Edafología '" ... Barcelona
sección de Química y Biolo~ía del

Agua '" '. ,.. " Madrid
Instituto «Gregorio Mara,fión» ... Madrid
Instituto «Santiago Ramón y Ca-

jal» .. , ." ". ' ,. Madrid
Instituto «Jaime Ferrán» de Mi~

crob1ología ',. ,.. ,.. ~.. ... ..• ... Madrid
Instituto de Genética y Antropo-.

logia. " , ." .. ' ,., ,.' IMadrid
Instituto de Biología Celular ,.,' ,.. IMadrid
·'lStltuto de Enztmologia Madrid
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Para ser adrnif,ldu u es!,,;, roncnrso-opo«1(,jót! ~"',fIt'á nl"cf.'~at'10

1"I'tm1t JO$ si~ujeJlt.t":i\ t"f'{JI1Lntc,¡1

a) . Ser español.
b) Tener cumplidos vi~llltidf\" :lflos de edad.
c) gstal' en posesión del tíf·ulo de Doctor- o en ('úncticlOnes

de obtenerlo ~n la fecha ~Il QUt.' termine el plaw de presenta
ci6n de instancla~;

d) ,No padecer eníermedl;tt.1 o defecto fl'll'u que ll.Ilpida el
desempeflO de las correspondientes funciones,

e) No pertenecer, en situación de actIva, a LUng'w,l Cuerpo
de Funcionarios de la AdmiItistración Central. institucional o
loeal. o comprometerse a cesar en dicha situación antes de
totnar posesión "de la plaza que pudiera corresponderle.

f) No haber sido separado mediante expectiente ctiscip!ína
rio del serVicio del Estado o de la Admini¡tración Loe"-l, ni
hallarse inhab-illtado para el ejercicio de funciones públicas.

g) llaber real1zado tareas investigadoras durante un pe
riodo minimo de tr.es afto.o;;, ('On resultados sat.jBfactorij)~. t"U
un Centro dE', investigación,

.... ,')'olicttudes

Los qUe deseen tomar parte en este coneurso-opoli1clón Pre
sentarán ,solicitud dirigida al ?residente de la :DiviSión d.e
Ciencias Matemáticas, Médicas y de la Naturaleza, en la qUe
expresamente se man1f1este lo s1guiente:

a) Reunir todos los requisitos exigidos en la convocatoria.
b.l comprometerse, en caso de obtener pla,za, a jUtar acata

m1ento a los Principios Fundamentales del Moviln1ento Na
cional y demás Leyes Fundamentales del Relno.

e) Manifestar, en su caso, si d.esean acog'erse a los benefi
cios de la Ley de 17 de julio de 1947 por reun:1r los requIsItos
exigidos en la misma.

Iua solicitud deberá acompafiarse de un «curriculum. vitae»
d.el interesado, en el que se recojan los dato;, de su ca.rrera
científica y actiVidades investIgadora,s, refiriéndose d.e modo
expreso a aquellos que se consideran como méritos en este
concurso-oposicl6n, confOtrile se detalla en el punto 6 de esta
eon~toria. Como derechos de examen ~ abonará la canti
ásd <le 100 pesetas.

El plazo de presenta.ción de las solicitud.es y «currlawurn
Vitae» será de treinta días naturales, contado¡ a partir del
siguiente al de la publlcación de esta convocatoria en el «89
1etín aticial del Esta.do»; las solicitudes seprelieDtarán en el
Registro de la Divlliión de Ciencias Matemáticas, l\.iéd.k!as y
de la Naturale2a. Serraho, 113. Ma<lrif;t, o en los 1u¡a..res Q.ue
determina. el articulo 66 de la ley de Procedimiento Admi
nistrativo.

8i Se apreciara algun defecto en las solicitud.es se requerirá
al interesado, de acuerdo con el articulo 71 de la Ley de
Procedlmiento Adrn.1ntstrativo, para que, en el plato de diez
dlas. subsane la ralta o acompafie los doe...montos _copth'ÓS,
apercibiéndole de que $1 no lo hiciera-Se a..tclúvárla su instilncía
Bln m... trámite•.

4. Admisión de ca-ndiduto.'S

Trai:1scurrtdo el plazo de presentación de, instancias, la Di
vIslón <le Ciencias Matemáticas, MédI.... y' de la NaturaleZa
"probará la n.la provlo!Ol'lal de admitIdos y excluld<Jo. la cual
se hará pública en el «BoleUn 0fIe1a1 <!el Estado>. Los """"""
de hecho que pudieran advertirse 'DQdri.n su_nar$e en cual
quier memento de oficio o a pef;1élOn del interesado.

Contra' la lista provisional podrán 108 1nteresad'Os interponer
en el Plazo de quInce días naturale!, a ~r del s1I'U1e11~ 1\
su publicación en el «BoIetln Oficial <ielEotado>. mlalt1aclón
dé acuerdO con el artículo 121 de la Ley de Procedimiento Ad
min1stnl.tivo.

WS rec1ame.aiones serán aceJJtfl(1:1!~ (.) rechaaad.as en 1& re
solución que se. publicará en e1 «.Boletín Oficial del Estado»,
por la Que se aprueba la lista. definitiva.

Contra la resoluelón definitiva pOdrán los Intel'l!sados Inter
pOner recurso <!e repoSlclOll ante la COmIsIón Pl>tlnanellte <!e
la DIviSión de CIencias Matemáticas, Méd1l:as y de la Natu
ral..a como roq\llalto p<revlo a la Int~ll!ón. del ",",utso
_~!Itl'atlÍ/O. de COIlf<>nDldail """ la normativa
\'!gente.

5. berig_. cam1'08lclón y ""t1tcIclón del. Tribu1U11

Los TrIb1Ula1ea caJlflcado_ sarán <!eSlglUl<lospor la DlV!
0100 de C!<!nclu Matemática.. M4<l1caB y de la Natural..a y
se l>UbilcarO!1 éIl el «aoJetln Oficial del Estado•. Estarán _
¡)\IeOtOf!. cada uno (uno por el Patronato «6anUa¡¡o Ramón y
C&1eJ. y otro por el Pat1'onato «A1_ de Her_J. por Un
Pnillldehte y cuatro VOC~. de 1011 cUales uno de enos actuará
de Secretario. Los cinco miembros habrán de reunir alguna
ele las .§!guIentea condlclones:

Ser COMej'~ del Consejo Superior de lnvest1p.clones Cien
t1f\ea$. In.taltllladoreo clentíflcoo, Oolaboradores cIolltlricos o
perllOll81 _YO lI\>1 clla<!o ()¡'¡¡.mllll1o. Tr.. de oI1os, comO
Dúnlnto. hal>ráIl. de ..... IlIeeIsamente~ cIél1tífleos
o Coiaboralloreo tl!eht.!ft1!Oll de lI. DlYICOO de C!lInl!lall Mate
wáticas. Médicas y de la Natur!llM&.

Los miembros de los Tribunales deberen abstenerse de tn
tervenir, notificándolo al Presid.ente del con!!ejo Superior de
lnvestlgaclotles CienUftcas, r,uando eanentran eircunstanc'ias
previstai'l t'nel !:lftíClllo 20 d~ la [.e~tde Proredltniento Admi~
n1straUvo.

!.JOs aspirante~ podrán recusar a 10:'; miemlJros del Tribunal
cuando concurran las circnllRtanclas previstas en el articulo 20
d€' la Ley elfO Procedimiento Administrativo.

6 De8aTrollo dd cr:mclir8o-rJposk~ún y bareml) de calitu:aetón

a) El concurso conslstit'é en un estudio por el TribUIUtl de
los ({cUrl'iculwn vitaf'» de los candid.atos. valorando los méritos
que a continuación se indican, ro11fonne s.J barf'.Jno qUe igUal
mente :~e e ...'tablecf':

L Aüo;,; dedicados u la il"lV'€:'"stigacJ(}¡1 f:'U la especlalidad
objeto de lti, play,u a la que ge concursa.. eon l'esuJ,ta.do satis
factorio, Se valorará ,a r-a,ztlll de un punto por ano.

n. Afios dI" servicio en Centros dfO investígación nacionales,
con resultado :~íltL,:;1'a{·tor:ii), :~t:' valorarán n rnzón dI" un punto
por ailo,

In. Estancia[~ en Oentro.. de inve'~figacJ(jn extranJeros, rea
lizando trabajo!:; de investiga.ción en Hlatel'Ías relaeionadas con
la especialidad de. la plaza a qUe se concurse. Se va.lorarán
globalmente con un máximo de cinco puntos.

IV. Otros méritos clentíficos a juicio del Tribunal. Se valo.
rarán globalmente con lln máXimo de cinco puntos

b) La oposición eonsistirá en un e.irrctcjo en el que el can
didato hará una exposición oml. durantf" un tiempo máx::ltno
de una hora. <-le todas {) algunas de las .investigaciones por él
realizadas, conforme lo seüa,]é el TdbunaJ, RR1"f" ejercicio se
valorará con un máximo· de diez puntos.

El TrIbunal, una vez constituido, pUbUcará €n el «Boletín
Oficial del Estado» y al mf>llOS oon quince días de antelación,
la fecha, hOra y lugar de realización de este ejerc1cio, indicando
al mIsmo tiempo si procede, o no realizar sorteo para sefialar
el orden de actua,ctón de los opo.-'dtóres. No podrá exceder de
ocho meSes el tiempo comprendido entre la pllbl1cación de esta
eonvocatorta y el eomienzo de los ejere:ícios

1. Lista dI" wprobadus 11 prapuestas de los Tribunales

'rermlnada la califlcación dt los aspirantes. cada Tribunal
pUbl1cará telaciótl de aprobados !-)()r orden de puntuación, no
pudienQ.o rebasar el número de plazas ('{Invocadas. Esta tela..
ción se elevará por el TrIbunal a la División de ciencias Mate
máticas, MédjCEt~ V ríe la Na.t.urall"Za para Que ésta proceda al
nombramiento

B Presentación a.f' doC'Umento8

Los aspirantes aprobados presentarán los documentos acre~

ditativos de los requisitos exigidos en la base 2 de la presente
convoea:torla. El plazo de pteslmtac1ón de estos documentos
será de treinta días, a partir de la PUblicación de la lista de
aprobados.

En defecto de los documentos concretos acredltRtlvOS de
reunir las c<m.diciones exigidas f>n la convocatoria. se podrin
éstas acreditar por cualquier med10 de prueba adlilisilJle en
Derecho.

Los que tuvieran la condición de funcionarios públicos e8
tarán. exentos de justificar docwnentalmen~ las oondic1ones
y reqUisitos ya demostrados para obtener su anterior nombra..
miento, debiendo presentar certificación del Mln1sterlo U Otl&
n:1smo del qUe dependan, acreditando su condiqión 'y cuantas
circunstancias consten en Su hoja -de servicios.

Quienes dentro del plazo indicado y salvo los casos de tuerza
mayor, no presentaren Sil docwnentaclón, nO podrán ser noma
brados, quedando anuladas todas sus actuaciones, Sin perj1ÜCio
de la responsabilidad en que hubiera pOdido incurr1rse por
falsedad de la- instancla.

9. Notnbramientos

Por la Comisión Permanente de la DivisIón de CiencIas Ma
temáUcas, MédIcas y de la N'aturaleza se extenderán 10$ co
rrespondientes nombramientos a favcr de losinferesados. cuya
relación se publicará en el «Boletín Oficial del Estado».

10, Toma de pOflesión

En el plazo de un mes. a contar de la notificacIón del nom·
bramiento, d.eberán los aspirantes toInar posesión de BUi careos
y cumplir con los reqUisitos exigidos en el litp&rtaC!O a> ·del
articulo 36 de la Ley de 1<iuncionarios Civiles del Estado.

La AdministracIón podrá conceder, a petición de 108 inte
resados, una prórroga. del plazo establecido, que no podrá ex
ceder de la mitad del· mismo, sI las circunstancias lo aconsejan
'Y con ello no se perjudican derechos cte ten:oeros,

11. Netrma fInal

La convocatoria. y sUS bases y cuantos actos a.dministrativos
se deriven de éSta y de la actuación del Tribunal podrán ser
impugnadOs por los interesados en los casos y en 1& forma es
tablec1das en la Ley de Proced.imiento Administrativo.

Madrid. 15 de IlOVIembl'e de 1969.-El seoretarlo. A!lleI
Hoyús,


